SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 135-99-EF, modificado por Ley N° 27256, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, los Actos Administrativos, según sea el caso:
INFORME DE DETERMINACIÓN DE VALOR N° 118-3D1310-2012-1178-SUNAT
	A
	:
	WILLIAN FRANKLIN UBILLÚS MAURICIO
Jefe del Departamento de Despachos – IA Marítima 


	DE
	:
	HENRY MENDOZA LABRÍN

Profesional I 


	ASUNTO
	:
	Determinación del Valor DAM 118-2008-10-085500


	REF.
	:
	DAM  Nº 118-2008-10-085500 del 27.03.2008

Expediente N° 118-0114-2008-018155-5 del 27.03.2008 

Expediente N° 118-0114-2008-023615-7 del 21.04.2008 

Expediente N° 118-0114-2008-025114-9 del 28.04.2008 

Notificación del Valor OMC N° 003997-2008 del 11.04.2008

Orden de Depósito de Garantía N° 118-2008-000623 del 11.04.2008

Notificación Nº 118-3D1310-2012-3638-SUNAT (25.04.2012)

Notificación Nº 118-3D1310-2012-8889-SUNAT (24.09.2012)



	FECHA
	:
	Callao, 22.10.2012


I.  
BASE LEGAL

· “Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994” (“Acuerdo de Valor de la OMC”), aprobado por Resolución Legislativa Nº 26407 publicada el 18/12/1994.
· Decisión 379 de la Comunidad Andina “Declaración Andina del Valor”, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 183 del 27.JUN.95.
· Decisión 571 de la Comunidad Andina “Valor en aduana de las mercancías importadas”, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 1023 del 15.DIC.2003.

· Resolución 846, Reglamento Comunitario de la Decisión 571, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 1103 del 09.AGO.2004.
· Reglamento Nacional para la aplicación del Acuerdo de Valor de la OMC, aprobado por Decreto Supremo N° 186-99-EFE, publicado el 29/12/1999 y modificado por los Decretos Supremos Nos. 203-2001-EF, 098-2002-EF y 009-2004-EF, publicados el 05/10/2001, 12/06/2002 y 20/01/2004 respectivamente.

· Procedimiento “Valoración de Mercancías según el Acuerdo de Valor de la OMC” INTA-PE.01.10a (Versión 5), aprobado por Resolución RIN N° 550-2003 publicada el 19.12.2003, vigente desde el 20.12.2003. 

II. ANTECEDENTES.

1) DATOS DE LA IMPORTACIÓN

1.1 DAM N° 118-2008-10-085500 (Canal: Rojo) de fecha 27.03.2008

1.2 Agencia de Aduana: IMEX S.A. código:2332

1.3 Importador: DRT IMPORT & EXPORT SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RUC N° 20514887412

1.4 DOMICILIO FISCAL: JR. LUIS GIRIBALDI NRO. 550 INT. 1 (2º PISO-ENTRE UNANUE Y HUMBOLDT) LIMA - LIMA - LA VICTORIA (NO HABIDO)

2) DATOS DE LA DUDA RAZONABLE

Se generó Duda Razonable sobre la exactitud o veracidad del valor declarado en la serie 1 de la DAM Nro. 118-2008-10-085500.

2.1 Proveedor: HONGKONG CHINA TEXTILE INT´L INDUSTRY LIMITED
2.2 Factura Comercial: N° A3874A de fecha 27.12.2007.

2.3 Expediente N° 118-0114-2008-018155-5 del 27.03.2008 donde se adjunta documentación para sustentar el valor.

2.4 Con fecha 11.04.2008 se emitió la Notificación del Valor OMC N° 003997-2008 y la Orden de Depósito de Garantía N° 118-2008-000623, documentos que fueron notificados el 14.04.2008, y la Orden de Depósito garantizada el 14.04.2008 en el Banco Scotiabank Perú SAA.

2.5 Expediente N° 118-0114-2008-023615-7 del 21.04.2008 donde se solicita prórroga del plazo para contestar la Notificación del Valor OMC N° 003997-2008.

2.6 Expediente N° 118-0114-2008-025114-9 del 28.04.2008 donde se adjunta documentación para sustentar el valor.

2.7 Se  emite la Notificación N° 118-3D1310-2012-3638-SUNAT del 25.04.2012 “Confirmación de Duda Razonable, No Aplicación del Artículo 1° del Acuerdo del Valor de la OMC y Requerimiento de Referencias de Precios para la Aplicación del Segundo y Tercer Método de Valoración”, la cual es notificada al importador el 25.05.2012 (vía portal SUNAT).  Asimismo, se realizó la consulta a que se refiere el numeral 2 de la Introducción General del Acuerdo de Valor de la OMC y el Artículo 14º del D.S. Nº 186-99-EF y sus modificatorias, otorgando un plazo de cinco (05) días para que proporcionen valores de mercancías idénticas y/o similares o cualquier otra información relativa al valor de las mercancías. Vencido dicho plazo, el importador no dio respuesta alguna.

2.8 Con Notificación N° 118-3D1310-2012-8889-SUNAT del 24.09.2012 se notifica al importador la “No Aplicación del Artículo 2° y 3° del Acuerdo del valor de la OMC y Requerimiento de Información para Aplicación del Cuarto y Quinto Método de valoración” Asimismo, se le requirió al importador documentación e información a fin de verificar si corresponde o no la aplicación del Método Deductivo o Método del Valor Reconstruido conforme lo establecen los artículos 5º y 6º del Acuerdo de Valor, otorgando un plazo de cinco (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de recibida la notificación, la cual fue notificada vía publicación en el portal web de SUNAT el 03.10.2012, toda vez que el domicilio del importador según su ficha RUC, aparece como no habido; notificación efectuada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del Código Tributario. Vencido dicho plazo, el importador no dio respuesta alguna.

III.  ANÁLISIS
DUDA RAZONABLE
3.1. De la evaluación efectuada respecto de: (1) los documentos presentados con la declaración de importación, (2) los expedientes N° 118-0114-2008-018155-5, 118-0114-2008-023615-7, 118-0114-2008-025114-9, (3) los indicadores de precios con los que cuenta la Administración para la verificación del valor declarado  y en conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Valor de la OMC, su Reglamento D.S.186-99-EF y modificatorias, y el Procedimiento Específico INTA-PE-01.10a, se ha determinado “DUDA RAZONABLE” al valor declarado por el importador, estableciéndose que:
3.1.1. La factura comercial N° A3874A de fecha 27.12.2007, no cumple con los requisitos establecidos en los literales g, j del artículo 5° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, aprobado por el Decreto Supremo No. 186-99-EF y modificatorias; toda vez que no consigna: las características principales de las mercancías, y la forma de pago (si será un pago total o parcial por la mercancía y por qué medio se dará éste). Por tanto, al no reunir la factura comercial los requisitos previstos en el artículo 5° del Reglamento del Acuerdo, no podrá aplicarse el método del valor de transacción; de conformidad con la sección VII, literal A2, numeral 14 del Procedimiento de Valoración INTA-PE.01.10a.

3.1.2. Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el conocimiento de embarque, packing list, póliza de seguro de transporte y certificado de origen, si bien es cierto, estos documentos aportan para sustentar el traslado de las mercancías, número de bultos, forma de embalaje, el peso y el origen de éstas, sin embargo por sí mismos, no constituyen medios probatorios del precio total realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas conforme al método del valor de transacción; ya que su finalidad probatoria, si bien está relacionada con la presente transacción internacional, no está orientada directamente al sustento del precio substancial realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas, sino más bien, a gastos conexos a éste, tales como el pago del seguro, del flete, o en otros casos, no está relacionado al sustento de gastos, sino a las características de las mercancías, tales como su peso, origen entre otros; por este motivo, estos documentos deben ser complementados con otros que sí estén relacionados directa y sustancialmente con el valor principal de las mercancías, tal como lo exige el artículo 52° de la Resolución de la Comunidad Andina 846, que constituye el Reglamento Comunitario de la Decisión 571 - Valor en Aduana de las Mercancías Importadas, donde se establece que “Además de la factura comercial, del documento de transporte y del documento de seguro donde conste el monto asegurado de la mercancía, el importador deberá presentar otros documentos que se requieran en apoyo del valor en aduana declarado o del que pretenda ser determinado. Las Aduanas deben examinar dichos documentos a efectos de la comprobación de los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y del cumplimiento de las disposiciones previstas en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, en la Decisión 571 y en este Reglamento…”.

3.1.3. Asimismo se presentan los siguientes documentos: sales contract N°HCTI08010 del 06.12.2007 (y su traducción), lista de precios, declaración de exportación (y su traducción), reporte de Scotiabank (ingreso de cobranza plazo), solicitudes del importador a Scotiabank de fechas 14.03.2008 y 18.04.2008, letra de cambio N°A3874A, reporte de Scotiabank (aceptación de letra), reporte de Scotiabank (cancelación de cobranza), reporte de movimientos de ahorros y cuenta corriente, copia de dos folios del Registro de Compras, copia de dos folios del Libro Diario; de la evaluación integral de la documentación presentada, se verifica lo siguiente: el documento denominado Sales Contract N° HCTI08010 del 06.12.2007 (y su traducción) no consigna la forma de pago, es decir, si será un pago total o parcial por la mercancía y por qué medio se dará éste, por lo que resulta insuficiente este documento denominado contrato para conocer los términos y condiciones de la compraventa internacional, al ser un documento que no indica los detalles de la forma cómo se procederá a la realización del pago, y si bien en la dua se declara la entidad financiera mediante la cual se realizará la transacción, en el contrato no se consigna el número de cuenta, donde se hará el pago, entre otros datos importantes y sustanciales. Sobre la lista de precios se verifica en la misma que el pago es D/A at 120 días de la entrega de la mercancía (D/A at 120 days from delivery), lo cual difiere de los términos de pago según la factura y el contrato materia de la presente transacción, documentos según los cuales el pago se efectúa a 90 días de la fecha del B/L, por lo que esta inconsistencia resta certeza a los términos reales de la presente transacción; de otro lado esta lista de precios no tiene fecha de emisión, razón por la cual no se puede determinar el periodo de validez de la misma, ya que sólo señala que es válida por 360 días, pero al no haberse consignado la fecha de emisión de la misma no se puede determinar desde cuándo computar el plazo de 360 días, por lo que este documento no contiene la información mínima que debe contener una lista de precios de exportación, conforme lo estipula el anexo 01-C del Procedimiento INTA PE.01.10ª (versión 5), asimismo cabe señalar que la fecha 13.09.2007 que aparece en la referida lista de precios, sólo corresponde a la fecha de refrendo de dicho documento por parte de la Cámara de Comercio de Hong Kong, mas no a su fecha de emisión. Respecto a la declaración de exportación y su traducción, se verifica que la mercancía fue embarcada en el Puerto Kelang – Malaysia, mas por si mismo este documento no sustenta el precio pagado. Respecto a la letra de cambio N° A3874A, se trata de un documento que está redactado en un idioma distinto al español, y no se ha presentado traducción alguna, cabe precisar que en el Art. 41.1.2 de la Ley 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, se señala: “Para el cumplimiento de los requisitos correspondientes a los procedimientos administrativos, las entidades están obligadas a recibir los siguientes documentos e informaciones en vez de la documentación oficial, a la cual reemplazan con el mismo mérito probatorio: Traducciones simples con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, en lugar de traducciones oficiales”; sin embargo, en el presente caso, no adjuntan ni traducción simple, ni traducción oficial del referido documento, lo que imposibilita que la Administración pueda evaluar este documento como un medio probatorio para la sustentación del valor declarado. Respecto a las solicitudes del importador a Scotiabank de fechas 14.03.2008 y 18.04.2008, en dichas solicitudes no se precisa si se trata de una cancelación total de la factura comercial A3874A de fecha 27.12.2007, tampoco se consigna el número de documento de identidad de la persona que solicita la transferencia, incumpliendo de esta forma lo que prescribe el Procedimiento INTA PE.01.10ª (versión 5) en su sección VII, inciso A2, numeral 16, 17 “Cuando en la importación de mercancías, el importador presente como sustento de la cancelación del precio realmente pagado o por pagar con transferencias bancarias, éstas sólo son aceptables si permiten determinar de manera fehaciente que corresponde al pago total efectuado por la mercancía importada. En tal sentido, el importador debe presentar copia de la solicitud de transferencia bancaria, que refleje la siguiente información: (…) b) Forma de pago: Indicar si es pago total o parcial; pago al contado o diferido (…) e) Identificación de quien solicita la transferencia: Indicar el nombre completo y el documento de identificación de quien solicita la transferencia. Además de la solicitud de transferencia bancaria con la información detallada en el presente numeral, el importador debe presentar copia de la nota de débito que pruebe que se efectuó el cargo en cuenta o comprobante de ingreso de caja en los casos de entrega en efectivo (…) La transferencia bancaria no debe ser evaluada como un elemento único y suficiente para demostrar el precio realmente pagado, aun cuando el importe transferido coincida con el valor total consignado en la factura comercial, toda vez que su validación está sujeta a una evaluación integral.”; respecto a los demás documentos bancarios, tales como el reporte de Scotiabank (ingreso de cobranza plazo), reporte de Scotiabank (aceptación de letra), reporte de Scotiabank (cancelación de cobranza), reporte de movimientos de ahorros y cuenta corriente, tampoco precisan si corresponden a un pago total o parcial de la factura. Respecto a la copia de dos folios del Registro de Compras, se verifica que sólo se visualiza el folio N°1, es decir, la hoja de legalización del libro, pero del segundo folio no se puede visualizar su número debido a que la fotocopia que presentan no está completa faltando una parte del lado lateral derecho, tampoco se observa el tipo de cambio empleado, requisito indispensable que debe observarse de conformidad con la Resolución de Superintendencia N° 234-2006/SUNAT – Normas referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios; respecto a la copia de dos folios del Libro Diario, se verifica que sólo se visualiza el folio N°1, es decir, la hoja de legalización del libro, pero del segundo folio no se puede visualizar su número debido a que está ilegible, asimismo no consigna los “totales” requisito indispensable que debe observarse de conformidad con la Resolución de Superintendencia N° 234-2006/SUNAT – Normas referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios; por estas consideraciones, se verifica que los documentos presentados por el importador no sustentan de manera fehaciente y suficiente el precio total realmente pagado o por pagar por la mercancía importada conforme al primer método de valoración del Acuerdo de valor de la OMC. Asimismo, quedan desvirtuados los argumentos del importador en el sentido que refiere que los documentos presentados sustentan el valor declarado y que la factura comercial cumple con los requisitos de ley. Respecto a las observaciones planteadas por el importador a la dua 118-2008-10-038107, el cual manifiesta “la dua tomada como referencia no debe aplicarse como tal ya que ampara la importación de mercancía de origen China, además de tratarse de mercancía distinta a la solicitada, en cuanto a características, forma de transacción, cantidad, calidad, estado, peso”, al respecto cabe señalar que en cuanto a la diferencia en el país de origen, si bien no puede emplearse la referencia en aplicación del tercer método de valoración, sí puede aplicarse en virtud al método del último recurso con los ajustes respectivos, ya que las propias normas sobre valoración lo permiten (Notas al artículo 7 del Acuerdo de Valor de la OMC); y respecto a las diferencias en cuanto a las características de las mercancías, las mismas son mínimas lo que les permite ser consideradas como mercancías similares, y respecto a la forma de transacción es la misma en ambos casos, es decir, compraventa a precio firme para su exportación al país de importación; todos estos datos serán debidamente sustentados y plasmados en el cuadro y estudio comparativo que se presenta más adelante en el presente informe.
3.1.4. De la evaluación integral a la documentación proporcionada, se verifica que la misma no permite determinar razonable y objetivamente el pago total realizado por la importación de la mercancía declarada en la DAM Nº 118-2008-10-085500, antes bien existen elementos razonables y objetivos que permiten dudar del valor declarado de la mercancía importada. 

3.1.5. De conformidad con el artículo 1º, inciso b) del D.S.186-99-EF y modificatorias,  corresponde al importador la carga de la prueba con el fin de acreditar que el valor en aduana declarado constituye el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas. Si el importador no cumple con la obligación dispuesta o no sustenta el Valor en aduana declarado, de modo que desvirtúe las dudas razonables que hubieren, ADUANAS utilizará los otros métodos de valoración en forma sucesiva y excluyente para determinar el Valor en Aduana de las mercancías. 

3.1.6. El artículo 1º del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, en  concordancia con el artículo 3º del D.S.186-99-EF, dispone que la observancia del primer método de valoración implica en forma ineludible su aplicación respecto del “(...) precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas cuando éstas se venden para su exportación (...)”.
3.1.7. El precio constituye un elemento sustancial a efectos de aplicar las normas de valoración aduanera en sus diferentes supuestos.

3.1.8. La consignación de la forma y condiciones de pago, constituye el elemento de análisis sustancial, para la verificación del valor, pues con ello es posible acreditar: (1) el monto (total o parcial) del pago del precio de la transacción, (2) la existencia de una venta de naturaleza comercial entre dos países, (3) la realización válida y efectiva del pago del precio, y, que asimismo (4) su indicación clara en los documentos sustentatorios de la operación comercial correspondientes, determina “el carácter probatorio” de la información contenida en éstos, debido a que tal condición permite observar en forma objetiva: “la trazabilidad material y la vinculación sustancial (de contenido) existente entre ésta –la información- y los hechos materiales (cada una de las acciones realizadas para materializar la operación comercial) manifestados en la realidad por cada uno los operadores comerciales intervinientes en la transacción comercial.
3.1.9. La tarea de Verificación del Valor en Aduana Declarado, constituye una facultad de la ADUANA plenamente reconocida por el derecho internacional público, por las normas comunitarias (de obligatoria observancia por los países miembros de la CAN), y por nuestro ordenamiento jurídico. 

3.1.10. El Numeral 2) del Art. 48º de la Resolución 846 de la Comunidad Andina – Reglamento Comunitario de la Decisión 571, establece: “...El control aduanero en materia de valoración, ... comprenderá la comprobación de la declaración en aduana de las mercancías importadas y los datos contenidos en la Declaración Andina del Valor y en sus documentos justificativos. Cuando se requiera, la Administración Aduanera podrá solicitar mayores pruebas y justificaciones. ...”
3.1.11. CONFIRMACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE:
Mediante Notificación de “Confirmación de la Duda Razonable, No aplicación del Artículo 1º del Acuerdo del Valor OMC y Requerimiento de Referencias de Precios” Nº 118-3D1310-2012-3638-SUNAT, emitida en fecha: 25.04.2012, notificada en fecha 25.05.2012, -vía publicación en el portal SUNAT-, se comunicó al importador, la decisión de confirmar la duda razonable respecto al valor declarado en el Ítem 1 de la DAM N° 118-2008-10-085500; y se le otorgó un plazo de cinco (05) días hábiles al importador para que proporcione valores de mercancías idénticas o similares, o cualquier otra información relativa al valor de las mercancías, que permita determinar el valor en aplicación del segundo o tercer método de valoración. Vencido dicho plazo, el importador no dio respuesta alguna.
Atendiendo a las consideraciones precedentes, donde se ha efectuado una evaluación y análisis integral de (1) los documentos presentados con la declaración de importación N° 118-2008-10-085500, (2) los expedientes N° 118-0114-2008-018155-5, 118-0114-2008-023615-7, 118-0114-2008-025114-9; en plena observancia y real cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo del Valor de la OMC, en el D.S.186-99-EF y modificatorias, y en el Procedimiento Específico de Valoración de Mercancías INTA-PE.01.10a,  se establece que:  el valor declarado por el importador no puede admitirse como precio realmente pagado o por pagar según el Art. 1º del Acuerdo del Valor de la OMC, su Reglamento aprobado por D.S.186-99-EF y sus modificatorias, no resultando aplicable por tanto, el Primer Método de Valoración, motivo por el cual se procederá a determinar el valor en aplicación de los siguientes métodos de valoración.

3.1.12. EVALUACIÓN DE LOS SIGUIENTES MÉTODOS DE VALORACIÓN: 
Artículo 2° Segundo Método de Valoración: Valor de Transacción de Mercancías Idénticas.- Habiéndose determinado que el valor en aduana de las mercancías importadas no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1°, se procedió a verificar si procede determinar el valor en aduana con el valor de transacción de mercancías idénticas. Por lo que se tiene que no resulta aplicable el segundo método de valoración atendiendo que la Autoridad Aduanera ni el Importador cuentan con valores de transacción de mercancías idénticas, es decir que son iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio comercial a las que son objeto de valoración. Al respecto, cabe señalar que el importador no presentó referencias de mercancía idéntica a fin de ser evaluadas por la Administración en aplicación del presente artículo.

Artículo 3º Tercer Método de Valoración: Valor de Transacción de Mercancías Similares.- Habiéndose determinado que el valor en aduana de las mercancías importadas no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1° y 2°, se procedió a verificar si procede determinar el valor en aduana con el valor de transacción de mercancías similares. Por lo que se tiene que no resulta aplicable el tercer método de valoración atendiendo que tanto la Autoridad Aduanera como el importador no cuentan con valores de transacción de mercancías similares. Al respecto, cabe señalar que el importador no presentó referencias de mercancía similar a fin de ser evaluadas por la Administración en aplicación del presente artículo.

Por lo tanto, habiéndose descartado la aplicación del Segundo y Tercer Método de Valoración: “Sustitución del Valor por mercancías Idénticas y/o Similares”, al no tener referencias idóneas en la base de datos del SIVEP, ni el importador ha proporcionado referencias, que permitan aplicar éstos métodos, se procedió a solicitar al importador a través de la Notificación Nº 118-3D1310-2012-8889-SUNAT del 24.09.2012, debidamente notificada con fecha 03.10.2012 vía publicación en el Portal web de SUNAT conforme al artículo 104º del TUO del Código Tributario,  que presente documentación e información a fin de verificar si corresponde o no la aplicación del Método Deductivo o Método del Valor Reconstruido conforme lo establecen los artículos 5º y 6º del Acuerdo de Valor, por cuanto son los que sucesiva y excluyentemente corresponden aplicar; asimismo  se procedió a comunicar al importador que conforme el artículo 4°  del Acuerdo Relativo a la aplicación del Articulo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, a petición de éste se podía invertir el orden de aplicación de los artículos 5° y 6° cuando no pueda determinarse el valor con arreglo a los artículos 1°, 2° y 3°, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de efectuada la notificación; la cual no tuvo respuesta por parte del importador. 

En cumplimiento del procedimiento INTA-PE.01.10a; se procedió a continuar con la evaluación de la aplicación sucesiva y excluyente de los demás Métodos de Valoración a que se refiere la Nota General del Acuerdo de Valor de la OMC, vale decir en el presente caso corresponderá verificar la aplicación del Método Deductivo o Método del Valor Reconstruido, conforme lo establecido en los artículos 5° y 6° del  Acuerdo de Valor.

Artículo 5° Cuarto Método de Valoración- Valor Deducido: Para la aplicación del presente método la Administración conforme el artículo 5º del Acuerdo sobre Valoración de la OMC  debe verificar:

Si las mercancías importadas, u otras idénticas o similares importadas, se venden en el país de importación en el mismo estado en que son importadas, el valor en aduana determinado según el presente artículo se basará  en el precio unitario a que se venda en esas condiciones la mayor cantidad total de las mercancías importadas o de otras mercancías importadas que sean idénticas o similares a ellas, en el momento de la importación de las mercancías objeto de valoración, o en un momento aproximado a personas que no estén vinculados con aquellas a las que compren dichas mercancías, con las siguientes deducciones:

-las comisiones pagados o convenidas usualmente o los suplementos por beneficios y gastos generales cargados habitualmente, en relación con las ventas en dicho país de mercancías importadas de la misma especie o clase;

-los gastos habituales de transporte y de seguros, así como los gastos conexos en que se incurra en el país importador.

-cuando proceda, los costos y gastos a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8; y

-los derechos de aduana y otros gravámenes nacionales pagaderos en el país importador por la importación o venta de las mercancías.

Si en el momento de la importación de las mercancías a valorar o en un momento aproximado, no se venden las mercancías importadas, ni mercancías idénticas o similares importadas,  por el mismo importador o por otros importadores el valor se determinará con sujeción  por lo demás a lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 1 de este artículo, sobre la base del precio unitario a que se vendan en el país de importación las mercancías importadas, o mercancías idénticas o similares importadas, en el mismo estado en que son importadas, en la fecha más próxima después de la importación de  las mercancías objeto de valoración pero antes de pasados 90 días desde dicha importación. 

Finalmente para aplicar el valor deducido se requiere de mercancía idéntica o similar dentro de los 90 días después de la importación de la DAM en evaluación,  no encontrándose en la base de datos de la Administración, tejidos de Malasia de las características que describe el boletín químico 118-2008-004409 correspondiente a la dua 118-2008-70-2524/S.2 (dua de depósito del régimen precedente de la dua 118-2008-10-085500) desde 27.03.2008 (fecha de numeración de la DAM en evaluación) hasta el 27.06.2008 (plazo de 90 días desde la fecha de numeración de la DAM en evaluación), por lo que no se tiene información que cumpla con los requisitos para ser considerada mercancía idéntica o similar necesaria para aplicar el cuarto método de valoración. 

Se adjunta print de la búsqueda efectuada en la Base de datos de Aduanas – SIVEP:
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Como se observa en los párrafos anteriores se tiene los siguientes escenarios para la aplicación del método del valor deducido:

· Para aplicar el valor deducido  en la misma mercancía importada, mercancía idéntica o similar  a la importada, en un mismo momento o momento aproximado se requiere de la información proporcionada por el importador, al no obtener respuesta del importador se descarta aplicar el presente procedimiento.

· Para aplicar el valor deducido  en mercancía idéntica o similar a la importada, por otros  importadores, en el mismo momento o momento aproximado de la mercancía a valorar, se procedió a   revisar la base de datos de la Administración y no se encontró mercancía idéntica o similar que cumpla con los requisitos del Acuerdo del Valor de la OMC en el mismo momento de la mercancía a valorar.

Si ni las mercancías importadas, ni otras mercancías importadas que sean idénticas o similares a ellas, se venden en el país de importación en el mismo estado en que son importadas, y si el importador lo pide, el valor en aduana se determinará sobre la base del precio unitario a que se venda la mayor cantidad total de las mercancías importadas, después de su transformación, a personas del país de importación que no tengan vinculación con aquellas a quienes compren las mercancías, teniendo debidamente en cuenta el valor añadido en esa transformación y las deducciones previstas en el apartado a) del párrafo 1.

El numeral 1 de la Nota interpretativa del artículo 5º del Acuerdo sobre Valoración de la OMC establece que el precio unitario es el precio a que se vende el mayor número de unidades, al primer nivel comercial después de la importación, a personas que no estén vinculadas con aquellas a las que compren dichas mercancías y que la factura comercial interna permite acreditar dicho precio unitario.

De las normas citadas se colige que para establecer el valor en aduana en aplicación del cuarto método de valoración se debe partir de la determinación del “precio unitario” de la mayor cantidad de unidades vendidas de las mercancías importadas, el cual puede ser obtenido de las facturas comerciales, otros comprobantes de pago o documentos que permitan identificar fehacientemente dicho precio unitario.

Asimismo, el numeral 6 de la Nota Interpretativa del artículo 5º dispone que para determinar el concepto de beneficios y gastos generales la Aduana debe basarse en informaciones comunicadas por el importador o en nombre de éste, a menos que las cifras del importador no concuerden con las relativas a  las ventas en el país de importación de las mercancías importadas de la misma especie o clase en cuyo caso la cantidad correspondiente a los beneficios y gastos generales podrá basarse en informaciones pertinentes, distintas de las comunicadas por el importador o en nombre de éste.

Para efectos prácticos, el método de valor deductivo no es aplicable en el momento mismo de la importación o despacho de las mercancías partiendo del precio de reventa de las mismas, salvo que en este momento se conozca el precio al cual son revendidas, así como los elementos que serán deducidos. Por tal razón para determinar el valor en Adunas en este momento, es procedente tomar las ventas de mercancías idénticas o similares importadas o de lo contrario habrá que esperar hasta la venta de las mercancías importadas. Por supuesto que para actuar de ésta manera, se tiene que comprobar que las mercancías idénticas o similares hayan sido importadas en el momento de la importación de las mercancías objeto de  valoración, o en un momento aproximado y que la venta de las mercancías idénticas  o similares se haga a personas no vinculadas, es decir entre el importador y el comprador nacional. Finalmente se puede concluir que en general, el método deductivo no podrá aplicarse si las mercancías importadas son utilizadas por el importador y no son revendidas; revendidas para la exportación; vendidas por fuera de las fechas establecidas en la definición del elemento momento (tiempo) y si no se dispone de datos objetivos y cuantificables.

 Bajo este análisis, para el presente caso se solicitó al importador:

· Estado de Ganancias y Pérdidas  y Balance General correspondiente a los ejercicios contables 2007 y 2008 (Declaraciones presentadas a la SUNAT). 
· Libro de Inventarios y Balances  de los años 2007 y 2008.

· Facturas comerciales de venta correspondientes a los períodos 2007 y 2008. En caso de haber sufrido alguna transformación la mercancía previa a su venta, sustentar documentariamente el procedimiento y costo respectivo.

· Facturas de compras, DUAS u otros documentos donde se consignen el costo de la mercancía y los diversos tales como  gasto de distribución y ventas, comisiones, hasta el momento mismo de la venta.  

· Registro de Compras período 2007 y 2008.

· Registro de Ventas período 2007 y 2008

· Libro Caja/Banco período 2008.

· Declaraciones Juradas PDT 621 IGV-RTA Período 2007 y 2008.

· Lista de Precios de venta de la totalidad de los productos que comercializa. 

· Presentar copia de los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio 2008.

· Exhibir el Kárdex en donde se reflejen el ingreso y salida de almacén de las mercancías importadas e indicar si este es valorizado.

· Comprobantes de pago, que sustenten los gastos efectuados previos a la numeración de la DAM, tales como: gastos de transporte y seguro, gastos conexos, comisiones, derechos de aduana y demás tributos que deben pagarse en el Perú por la importación o por la venta de mercancías.

· Se sirva indicar si la mercancía importada que es materia de análisis, fue vendida internamente en el mismo estado en que fue importada.

· Se sirva indicar si sus clientes internos los cuales adquirieron las mercancías importadas que son materia de análisis, tienen algún tipo de vinculación con la empresa DRT IMPORT & EXPORT SOCIEDAD COMERCIAL DE  RESPONSABILIDAD LIMITADA.

· Cualquier otra información financiero/contable que, a consideración del usuario pueda utilizarse para la aplicación del método del valor deducido. 
Sin  embargo, el importador no  proporcionó la información solicitada para la aplicación de éste método, por lo que estando que la Aduana en concordancia los artículos  15º, 16º y 17º del Reglamento de Valoración, D.S. Nº 186-99-EF y modificatorias, requiere contar con datos objetivos y cuantificables respecto del precio unitario de reventa de la mercancía importada, las comisiones pagadas, los beneficios y gastos generales, los gastos habituales de transporte, entre otros, que deben ser proporcionadas por el propio importador, resulta evidente que se descarte la Aplicación del presente método por no contar con la información requerida.  

El Importador no presenta información solicitada con Notificación N° 118-3D1310-2012-8889-SUNAT.    Esta información es necesaria para aplicar el cuarto método de valoración según la nota interpretativa del artículo 5 establece que: “Se  entenderá por "el precio unitario a que se venda... la mayor cantidad total de las mercancías”  el precio a que se venda el mayor número de unidades, en ventas a personas que no estén vinculadas con aquellas a las que compren dichas  mercancías, al primer nivel comercial después de la importación al que se efectúen dichas ventas”. Asimismo en el DS 186-99-EF artículo 15 párrafo 2 señala que: “La factura comercial interna es el principal instrumento para establecer el precio unitario, entendido como el precio a que se vende el mayor numero a personas no vinculadas con aquellas que compren dichas mercancías, al primer nivel comercial después de la importación a la que se efectúen dichas ventas”.  

Por lo dicho, se configura la imposibilidad de la determinación del precio unitario de reventa de la mercancía importada, precio unitario que debió ser obtenido de las facturas comerciales, Libros contables y Declaraciones que el importador debió haber presentado a la Administración.

En este orden de ideas, tampoco resulta factible la investigación para la determinación de las deducciones correspondientes, (Las comisiones pagadas o convenidas usualmente, o los suplementos por beneficios y gastos generales cargados habitualmente en relación con las ventas; los gastos habituales de transporte y de seguros así como los gastos conexos en que se incurra,…), en el sentido que si no se posee referencia de precio unitario de reventa, no se tendrá la base apropiada para aplicar las deducciones mencionadas.

Cabe resaltar que de aplicarse el método del valor deducido deberá  tomarse en cuenta el beneficio que obtienen con ventas de ese tipo los importadores de mercancías idénticas o similares, siendo que en el presente caso tanto la Aduana como el importador no cuentan con referencias de mercancías idénticas o similares que hayan sido importadas por la empresa DRT IMPORT & EXPORT SOCIEDAD COMERCIAL DE  RESPONSABILIDAD LIMITADA u otro importador. Para poder realizar la formula y obtener el valor deducido se requiere de datos objetivos y cuantificables, los cuales no han sido presentados por el Importador. Asimismo se necesita de precio de venta en el país de importación de mercancía idéntica o similar en el mismo estado en que son importadas, lo cual no tiene la Administración ni el importador.

Se debe precisar, que se ha constatado en la base de datos del SIVEP de la Aduana, que no existen referencias de mercancías idénticas o similares a las mercancías objeto de valoración, que hayan sido importadas por la empresa DRT IMPORT & EXPORT SOCIEDAD COMERCIAL DE  RESPONSABILIDAD LIMITADA u otro importador, en el periodo comprendido entre el 27.03.2008 (fecha de numeración de la DAM en evaluación) y el 27.06.2008 (plazo de 90 días desde la fecha de numeración de la DAM en evaluación), por lo que al no existir información de importaciones idénticas o similares en el periodo mencionado, no se cuenta con una base de datos de importadores que sirva - a efectos de obtener información que permita aplicar el método deductivo – para efectuar cruce de información y/o pedir información complementaria a la dependencia de tributos internos de la SUNAT.  

Por lo expuesto, resulta evidente que se descarte la aplicación del presente método por no contar con la información  requerida y necesaria para su aplicación.

Artículo 6°  Quinto Método de Valoración- Valor Reconstruido: Conforme el artículo 18º del Reglamento de Valoración, D.S. Nº 186-99-EF y modificatorias, en aplicación de éste método el valor en aduana se determinará sobre la base del costo de producción de las mercancías objeto de valoración, incrementado en una cantidad  por concepto de beneficios y gastos generales igual a la que puede agregarse tratándose de ventas desde el país de exportación al país de importación de mercancías  de la misma especie. Para tal efecto la Administración  solicitó la siguiente información:

· Costo  o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas. 
· El importe por concepto de beneficios y gastos generales del productor, siempre que sean usuales, en el país de exportación en la rama de la producción de que se trate.

Sin embargo, se tiene que el importador tampoco ha adjuntado dicha documentación que permita ser evaluada y analizada  a fin de establecer el valor en aduana basado en el valor reconstruido, en consecuencia se descarta la Aplicación de dicho método.

Por lo tanto, habiéndose rechazado la aplicación del Cuarto y Quinto Método de Valoración del Acuerdo del Valor de la OMC, de conformidad con  el artículo 2° del Reglamento para la Valoración, D.S. Nº 186-99-EF y modificatorias, el valor en aduana de las mercancías importadas se determinará de acuerdo al siguiente Método de Valoración establecido en el Acuerdo, vale decir para el presente caso, mediante el Sexto Método de Valoración: Del Último Recurso definido y normado por lo dispuesto en el artículo 7º del Acuerdo del Valor de la OMC y su Nota Interpretativa.

Artículo 7°  Sexto Método de Valoración- Del Último Recurso: En aplicación del Sexto Método de Valoración, conforme el artículo 21º del D.S 186-99-EF, el Valor en Aduanas se determinará aplicando con flexibilidad cualquiera de los otros Métodos que más fácilmente permita su cálculo teniendo en cuenta el orden previsto en el artículo 2º del  Reglamento de Valoración. En ese sentido indica la Opinión Consultiva 12.2  que el Acuerdo no contiene disposición alguna que exija expresamente que, al aplicar el artículo 7º, haya que respetar el orden de prioridad prescrito en los artículos 1º a 6º. Sin embargo, el artículo 7º exige que se recurra a criterios razonables, compatibles con los principios y las disposiciones generales del Acuerdo, lo que indica que cuando sea razonablemente posible deberá respetarse el orden de prioridad. Así pues, cuando sea posible utilizar varios métodos aceptables para determinar el valor en aduana según el artículo 7º, debería respetarse el orden de prioridad prescrito. La Opinión Consultiva 12.1 indica que : “No obstante, si aplicando incluso de manera flexible estos métodos no puede determinarse un valor en aduana, éste puede determinarse, en último recurso, aplicando otros métodos razonables siempre que el artículo 7.2 no los prohíba”.  

En ese sentido y a tal efecto, se aplicarán nuevamente los primeros cinco métodos del Acuerdo sobre Valoración de la OMC en el mismo orden establecido en el Acuerdo, pero utilizando con flexibilidad un criterio razonable en la apreciación de las exigencias que cada uno de ellos contiene hasta encontrar el primero que permita determinar el  valor en aduana.

Flexibilizando el Primer Método de Valoración- Valor de Transacción.-  No podrán considerarse de manera flexible, aquellos preceptos que le dan fundamento al Método del Valor de Transacción y cuyo incumplimiento motivó su rechazo en su momento, la no influencia de la vinculación en el precio pactado, la existencia de una venta, la existencia de un precio real ligado a esta venta y la utilización de información o datos soportados documentalmente, entre otros. En ese sentido, se descarta la aplicación del Método del último Recurso flexibilizando el Método del Valor de Transacción.

Flexibilizando el Segundo Método de Valoración- Mercancías Idénticas.- Bajo este presupuesto se verifica que la Administración ni el importador disponen de mercancías idénticas que hayan sido exportadas en el mismo momento que las mercancías objeto de valoración o en un momento aproximado, se verifica que la Administración no cuenta con tales referencias, aún flexibilizando razonablemente la aplicación de este método. En consecuencia se descarta la aplicación del Método del Último Recurso flexibilizando el Segundo Método Mercancías Idénticas.

Flexibilizando el Tercer Método de Valoración- Mercancías Similares.- Bajo este presupuesto, se verifica que la Administración Aduanera si cuenta con indicadores de precios de mercancías similares que han sido exportadas en el momento más aproximado al de la mercancía objeto de Valoración. Pues bajo este método podría interpretarse de manera flexible, que las mercancías similares importadas han sido producidas en un país distinto del que haya exportado las mercancías similares conforme a los arts. 5° y 6°. Situación que se da con el siguiente indicador que se detalla a continuación:

ITEM 01 Formato B

	
	DAM OBSERVADA
	INDICADOR DE PRECIOS

	
	118-2008-10-085500

Serie 1
	118-2008-10-038107 

Serie 1

	Naturaleza de la Transacción
	Compra/venta a precio firme, para su exportación al país de importación
	Compra/venta a precio firme, para su exportación al país de importación

	Nombre Comercial
	TELA 
	TELA 

	Marca
	S/M
	S/M

	Modelo
	S/M
	S/M

	CARACTERISTICAS
	Materia Textil
	Nro. De Boletín Químico
	118-2008-004409
	118-2008-002527

	
	
	Tipo de Tela
	TEJIDO DE TRAMA Y URDIMBRE
	TEJIDO DE TRAMA Y URDIMBRE

	
	
	Construcción
	LIGAMENTO TAFETAN
	LIGAMENTO TAFETAN

	
	
	Composición:
	75% POLIESTER, 25% ALGODON 
	77% POLIESTER, 23% ALGODON

	
	
	Grado de Elaboración
	CRUDO
	CRUDO

	
	
	Ancho (Metros)
	159 CM
	159 CM

	
	
	Gramaje
	114 G/M2
	108 G/M2

	
	Uso
	CONFECCIONES
	CONFECCIONES

	
	SPN Referencial
	5513110000
	5513110000

	País de Origen
	Malasia
	China

	País de embarque
	Malasia
	China

	Cantidad
	63203.33
	80759.8

	Unidad Comercial
	M
	M

	Fecha de Embarque
	09.01.2008
	06.12.2007

	Nivel Comercial
	Mayorista
	Fabricante

	Valor FOB. Unitario US$
	0.391167
	0.517892 (valor declarado)
0.5162 (valor con ajustes efectuados por la Administración Aduanera)




· ESTUDIO COMPARATIVO:

a) En cuanto a sus características y composición:

La referencia adoptada por la Administración, reúne las características de mercancía similar con respecto a la mercancía de la DAM observada, al poseer ambas, características semejantes: 1) mismo nombre comercial, 2) ambas no tienen marca comercial, ni modelo, 3) mismo tipo de tela, 4) igual construcción de la tela, 5) mismo grado de elaboración, 6) mismo ancho, 7) similar gramaje, 8) mismo uso, es decir, para la industria textil de confecciones, 9) se clasifican en la misma subpartida nacional, 10) tienen los mismos componentes y en una proporción muy similar.

En tal sentido, se trata de mercancías con características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

b) En cuanto al país de origen y embarque:

Se verifica que la mercancía objeto de valoración ha sido producida en Malasia, y la mercancía utilizada como referencia de valor, ha sido producida en China; por lo que se tiene que en aplicación del sexto método de valoración se ha flexibilizado el extremo correspondiente al país de origen de las mercancías, al amparo de la Nota al artículo 7 del Acuerdo de Valor de la OMC. Asimismo en cuanto al país de embarque se tiene que si bien la mercancía objeto de valoración ha sido embarcada en Malasia, y la mercancía utilizada como referencia de valor, ha sido embarcada en China, esta diferencia no ha influido de manera determinante en el precio de la mercancía; conforme se ha comprobado al realizar un análisis de los costos de fletes, información obtenida de la base de datos de SUNAT, al consultar diferentes duas correspondientes a un periodo aproximado a la fecha de la presente transacción comercial, así se ha verificado que para la mercancía materia de valoración se declara la suma de $1,822.311 por concepto de flete de 11,456 kilogramos netos de tela, transportado desde el Puerto de KLANG en Malasia hasta el Puerto del Callao en Perú, mientras que para la mercancía de referencia se declara la suma de $2,300.00 por concepto de flete de 13,616 kilogramos netos de tela, transportado desde el Puerto de XINGANG en China hasta el Puerto del Callao en Perú; en este sentido, al hacer la conversión resulta que el monto por concepto de flete de China a Perú, es de US$0.169/Kg; mientras que el monto por concepto de flete de Malasia a Perú, es de US$0.159/Kg, por lo que se verifica una diferencia mínima de US$0.01/Kg entre ambos conceptos de flete; diferencia que se le restaría en forma proporcional al valor fob unitario de la dua de referencia, y cuyo resultado será el valor a aplicar, como consecuencia del ajuste efectuado, el cual corresponde a datos objetivos y cuantificables obtenidos con la información de las duas 118-2008-10-085500 y 118-2008-10-038107.  La operación realizada es la siguiente:

US$0.01/Kg   x   13,616 Kg = US$136.16
US$41,824.89 (fob total de la serie 1 de la dua de referencia)  -  US$136.16 = US$41,688.73

US$41,688.73 /  80759.8/M = US$0.5162
c) En cuanto al momento de la exportación:

La mercancía objeto de valoración fue exportada al Perú el 09.01.2008, y la mercancía de la referencia utilizada fue exportada al Perú con fecha 06.12.2007, lo que evidencia que se trata de un momento aproximado.
d) En cuanto al nivel comercial:

En la dua materia de valoración se declara que el nivel comercial del importador es Mayorista, mientras que en la dua de referencia se declara que el nivel comercial del importador es Fabricante (este nivel comercial ostenta mayores prerrogativas comerciales que el de mayorista).

Sobre este aspecto el Comentario 10.1 del Acuerdo sobre Valor – OMC, normatividad incorporada en nuestra legislación nacional mediante D.S. Nº 186-99-EF, al constituir dicho comentario un instrumento del Comité Técnico de Valoración en Aduana, señala que: “Si se comprueba diferencias en el nivel comercial, habrá que determinar que estas diferencias han influido en el precio o valor…” 
En este sentido, se puede señalar que en la medida que el valor de las mercancías similares que sirven de referencia para efectuar el ajuste de valor correspondan a una transacción realizada por un importador que ostenta el mismo nivel comercial que aquel cuyas mercancías están siendo objeto de valoración u otro que supone mayores prerrogativas comerciales (como en el presente caso), no resulta necesario que la Administración realice ajuste alguno, criterio establecido en la RTF-11189-A-2011. 
e) En cuanto a la cantidad:

Con relación al factor cantidad, debe tenerse en cuenta lo establecido por el Comité Técnico de Valoración en Aduana de la OMC, en el Comentario 10.1, incorporado a nuestra legislación nacional mediante Decreto Supremo N°186-99-EF, respecto a que si se comprueba diferencias en la cantidad, habrá que determinar si estas diferencias han influido en la fijación del precio. En este sentido, cabe señalar que la cantidad de la mercancía tomada como referencia por la Administración es comparable con la cantidad de la mercancía objeto de valoración, toda vez que incluso en la dua de referencia se ostentan mayores prerrogativas comerciales (de fabricante), entendiéndose como nivel comercial: “el grado o posición que ocupa el comprador en la escala de comercialización y de cuyas posiciones comerciales realmente se beneficia.

Asimismo, con relación a la cantidad comercial, no consta elemento alguno que establezca que la cantidad adquirida influyó en la determinación del precio, más aún considerando que en la factura comercial no se consigna haber percibido descuento alguno por cantidad, conforme a lo establecido en el numeral j) del Artículo 5 del D.S. 186-99-EF.

Por lo que se puede indicar que el Método de Valoración utilizado así como el indicador de precios no es arbitrario, ficticio o prohibido, todo lo contrario, es equitativo, razonable, uniforme, neutro y refleja, en la medida de lo posible, la realidad comercial conforme lo establece la Opinión Consultiva 12.1 en concordancia con el art. 7 y su nota interpretativa.

Por lo tanto; resulta válida la referencia adoptada por la Administración para sustituir el valor en aplicación del Artículo 7° del Acuerdo del Valor de la OMC.

IV
CONCLUSION

En atención a los alcances antes señalados y de conformidad con el Art.7º del Acuerdo de Valoración de la OMC, los Arts.2º, y 21º del D.S. 186-99-EF, sus modificatorias y el Procedimiento Específico INTA-PE.01.10a,  y considerando que el Valor en Aduana declarado por el importador no ha podido determinarse conforme a lo dispuesto por los Arts.1°, 2°, 3°, 5° y 6° del Acuerdo, corresponde determinar el Valor en Aduana, flexibilizando el Tercer Método de Valoración – Mercancías Similares, para la serie 1 de la DAM Nº 118-2008-10-085500, en válida y eficaz aplicación del ULTIMO METODO DE VALORACION del Acuerdo de Valor de la OMC, en tal sentido corresponde emitir la Liquidación de Cobranza N° 118-2012-296295, por el monto ascendente a US$ 3,101.00 dólares americanos, más los intereses correspondientes.  
Cancelada la liquidación de cobranza, el importador tiene el derecho de solicitar la devolución de la Orden de Deposito No. 118-2008-000623, garantizada a través del BANCO SCOTIABANK PERU S.A.A. el 14.04.2008, por el monto de US$ 3,189.00 dólares americanos, acción que estará a cargo del Departamento de Despacho.

Es cuanto informo a usted.
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